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FUNDAMENTOS

La  estructura  del   gimnasio  municipal 
Nº4 se encuentra ubicado en la esquina de Diagonal Gutiérrez y 
Castex, del barrio Alborada, en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche.  Hace  27 años atrás se iniciaba su construcción 
pero no avanzó por falta de presupuesto, quedando así en el 
olvido durante muchas gestiones municipales.

Afortunadamente,  la  Coordinación  de 
infraestructura social, cultural y deportiva  del Municipio de 
la ciudad de San Carlos de Bariloche junto a los vecinos han 
retomado la obra del Gimnasio N°  4. Desde el área municipal 
se  viene  trabajando  en  el  replanteo  y  planos  del  nuevo 
gimnasio, que contará con 600 metros cuadrados de superficie, 
distribuidos en dos plantas.  

El  edifico  será  destinado  a  la 
realización de distintas actividades sociales, culturales y 
deportivas de la zona, ampliando las posibilidades y espacios 
que el Municipio ofrece a los vecinos de de la ciudad, para 
realizar todo tipo de actividades que fortalezcan los lazos 
comunitarios.

En  los  planos  elaborados  para  la 
construcción se refleja la intención de que este espacio sea, 
no sólo un gimnasio de calidad, sino también un verdadero 
centro comunitario. La superficie total cubierta supera los 
600 metros cuadrados, con una disposición versátil.

Contará  con  una  planta  baja  con  piso 
amplio y luminoso para desarrollar diferentes actividades y 
deportes, sanitarios generales completos y con accesibilidad 
para  personas  con  capacidades  diferentes,  espacios  para 
profesores, consultorio médico y una oficina de dirección.

En  la  planta  alta  funcionarán  tres 
salones,  destinados  a  albergar  actividades  sociales  y 
culturales para los vecinos y vecinas de barrios aledaños, 
además de otro sanitario y un depósito.

La  inversión  para  la  construcción 
rondará  los  20  millones  de  pesos,  con  fondos  obtenidos  a 
través del acuerdo de concesión del Cerro Catedral. En la 
actualidad  ya  se  comenzó  con  el  proceso  de  compra  de 
materiales y aspectos de planificación, de cara a comenzar en 
el corto plazo con los trabajos de obra. Se espera que tenga 
un plazo de ejecución de 8 meses.

Es de destacar el esfuerzo mancomunado 
entre  vecinos  y  gobierno  municipal  en  retomar  una  obra 
olvidada, que será fundamental para la comunidad barilochense. 
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Personal  municipal,  cooperativas  de 
trabajo  locales  y  el  programa  Manos  a  la  Obra,  serán  los 
encargados  de  llevar  adelante  el  trabajo  concreto  de 
construcción,  convirtiéndose así también en una fuente de 
empleo  genuino,  absolutamente  necesaria  en  este  contexto 
socioeconómico.

Por ello:

Autor: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Julia  Fernandez,   Adriana  Del  Agua,  Claudia 
Contreras y  Graciela vivanco.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo,  social,  cultural  y 
comunitario la reactivación de las obras para la culminación 
del  Gimnasio  Municipal  nº  4  ubicado  en  la  esquina  de  las 
calles Diagonal Gutiérrez y Castex, del barrio Alborada de San 
Carlos de Bariloche, llevada a cabo por vecinos y el Municipio 
de dicha ciudad.

Artículo 2º.- De forma.


